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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  
Santiago de Cali, 7 de junio de 2022 
 
Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de cuatro (04) cuadernos 
con 1-191, 192-406, 24 y 16 folios incluyendo 6 CDS. 
  
Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ, para lo 
pertinente.- 
  

 
 
 
 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 
Secretario 

  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 
 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   
DTE: YANETH GOMEZ RICAURTE     
DDO: P.A.R. DEL ISS YOTRO  
RAD: 017-2016-00572-01 

 
Santiago de Cali, 7 de junio de 2022 
 

AUTO No. 603 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de Justicia -Sala 
de Casación Laboral-, en su Providencia SL4451-2021 del 27 de septiembre de 2021, 
mediante la cual resolvió CASAR la Sentencia No. 295 del 20 de septiembre de 2019, 
proferida por la Sala de decisión laboral, “en lo referente a la indemnización moratoria 
prevista en el art. 1 Decreto 797 de 1949”. “NO la CASA en lo demás”. 
 
 
Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de origen para que 
continúe el trámite pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada  
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 7 de junio de 2022 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 83, 31 y 246 folios escritos incluyendo 4 CDS. 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora ELSY ALCIRA SEGURA 

DIAZ, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: VICTOR HUGO DIAZ HURTADO     

DDO: DPTO DEL VALLE DEL CAUCA  

RAD: 007-2018-00620-01 

 

Santiago de Cali, 7 de junio de 2022 

 

AUTO No. 605 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL1527-2022 del 11 

de mayo de 2022, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 

049 del 28 de febrero de 2020, proferida por la Sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 7 de junio de 2022 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 111, 14 y 2 folios escritos.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora ELSY ALCIRA SEGURA 

DIAZ, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ACCION DE TUTELA                  

DTE: LUIS ALBERTO BERRIO SOLANO 

DDO: PROCURADURIA PROVINCIAL DE CALI Y OTROS 

RAD: 000-2019-00215-00 

 

Santiago de Cali, 7 de junio de 2022 

 

AUTO No.604 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Casación laboral de la 
Honorable Corte Suprema de Justicia, la cual resolvió mediante providencia 
STL1650-2020 del 5 de febrero de 2020 decidió CONFIRMAR el fallo de tutela 
proferido por la Sala Laboral del Tribunal superior del Distrito Judicial de Cali. 
 
De otro lado, como quiera que la Acción de Tutela en referencia, se excluyó de 
una eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 
Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la forma 
establecida por la ley.-    

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali,  7 de junio de 2022 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 68, 14 y 2 folios escritos incluyendo 1 CD.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora ELSY ALCIRA SEGURA 

DIAZ, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ACCION DE TUTELA                  

DTE: JOSE DANIEL MORA GONZALEZ 

DDO: JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CUASAS LABORALES DE CALI Y OTRO 

RAD: 000-2019-00183-00 

 

Santiago de Cali, 7 de junio de 2022 

 

AUTO No. 603 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Casación laboral de la 
Honorable Corte Suprema de Justicia, la cual resolvió mediante providencia 
STL3273-2020 del 18 de marzo de 2020 decidió CONFIRMAR el fallo de tutela 
proferido por la Sala Laboral del Tribunal superior del Distrito Judicial de Cali. 
 
De otro lado, como quiera que la Acción de Tutela en referencia, se excluyó de 
una eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 
Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la forma 
establecida por la ley.-    

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada 
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SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 7 de junio de 2022 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de seis (06) 

cuadernos con 7, 289, 70, 300, 301-600 y 601-679 folios, incluidos 5 CDS. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora ELSY ALCIRA SEGURA 

DIAZ, para lo pertinente. - 

 

 

  

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

   

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

  

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  SOLANYI MARCELA FERRIN GARCES 

DDO: ARL SURA Y OTRO      

RAD: 018-2017-00618-01 

 

 

Santiago de Cali, 7 de junio de 2022 

Auto No.606 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL1902-2022 del 18 

de mayo de 2022, mediante la cual resolvió DECLARAR DESIERTO el recurso 

de casación interpuesto contra la Sentencia No. 123 del 27 de mayo del 

2021, proferida por esta sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

  

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada 


